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REPUBLICA DEL ECUABOR A” " . e y 
> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS —— resocucion mo, 4-2-1-10003645 

MANUEL MOLINA JALIL ; 
. SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA o 9v0CanN 

03! «t[=> INTENDENCIA DE CONPARZAS' DE”QUAYAQUIL> 1: 99! 

Sia or ir EPM ERAN O a pr 
QUE al 14 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notas 10 Quinto del Cantu, 

Quayaquito la esopttura.bibiica ide -esobento>de- chpitdl ylregormá: del aistátuto de 
la Compañia INORENCA, INNOBILIARIA ORENSE C.A.:. 

QUÉ 12 señora Zoila Hidatgo yaá. de asiios en "su Auidad Ae dereñte de la 
compañia, con el patrocinio de Ja Ab. Luz (18 Pico de Martínez, ha presentado 

«opias de dicha escritura; la misma «que ¿eun Fos raquisitóy del ley; ES 
a 

Z 

En ejercicio de las ¿ti ¡buciones, delejados por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH-92-489 vie vé de novieabia de 1992; y, 

A E 

RESPVELVE O: 

ARTICULO PRIMERO. - PMLOBAR: a) «li aumento de capital de  INORENCA. 
INMOBILIARIA ORENSE G-A.. ros HRLS, Amia? NOVECIENTO: Q3, MIL. sy ES, dividido an 
IRESCIENTAI9 NOVENTA Séciónes de (ÍEZ MMS CRES. cáda Una; y, la rétorma del 
astatuto: constante en la referida escrituia. 

pg Cicoos  at To AE ados nO: Lo Han 
ARTILULO SE SUNDO. DISPONER que el Notario Quinto Jel canton Guayaquil). 

margen de la, mati de la qseri ura rayp1iea o que, se. aprueba, Logs gota del 
cyntenido de la pr sente Revolución y'siente razón de “esta áno acion.” 

ARTIGULO > GERCERO. > o VEIPONER que ¿dE Registrador: iHercantit «debo cantón 
Guayaquil: a) inscriba la reterida escritura publica junto con la presente 
Resoluci yor archi ve, una copia de dicha pgseri itura y devuelva qe. .Festantes con la 
razon dé Ma he ip 10n ¿que s6' ordena; y, BJ cuñpla las más prescripciones 
uuntenidas en la Ley de Re-jistro. 

ARTICULÓ CUARTO. DISPONER que el Nota: io Quinto. del canton Guayaquil, 
anote al margen de la matri; de la escritura pública del '29 de ensi o de 1976. po! 
la cual. sa constituye: lu compañía en referencia, qué” ha procódivo á aumenta: el 
capita) Y a reforiiar su estatuto, mediante la escrifira pública. que se aprueba por 
la presente ia y Y sLu té razon de asta anotación. * 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que un extracto dife indicada s$scritura publica 
se publique, por una vez, en uno «le los per 10dicgÉ: Je mayor ciruntacion en el 
domicilio principal de la Cumpañia. Un ejemplar de. la: publicacion debera 
entregarse 4 este Despacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUE SE. tendencia «de Compañias, en 
GQuayaynit a 13, 

      

  

  

   

Lada y rirmada en la Supe: li 

b. Hanuel Motina_Ja lil 
HTENDENTE JURJO ICO DE TA 

INTENDENE TA DE COMPEÑIAS DE GUAYAQUIL C € r 

    
» NRdeV /CHdel 
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pro 

y “mo>3” 

DAS QU 

tificó : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

a foja 35.560 , número 12.801 del' Registro Mercantil y anotada 

Panal. 
bajo el nímero 25,985 del Repertorio. Guayaquil, veinte y cinco 

  

   

  

eventa y cuatro.” El Registrador - 

  

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registravor Mercantil Suplenty 

del Cantón Guayaquil 

Certífico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo erdenado én' 

esta Resolución a foja 3,492 del Registro Mercantil de 1.976 ; 

29.500 del mismo Registre de 1,987, al margen de las inscrip -. 

    

  

cienes respectivas.» Guayaquil, veinte y cince de 

novecientos noventa y Cuatro.s El Registrador Mer 

A e rm 

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplent. 

dul Cartón Guayaquil 
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